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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Circuito Camino de los Antiguos Mo-
linos, de los departamentos de Jáchal e Iglesia,
provincia de San Juan. Declaración de interés tu-
rístico. Elizondo. (507-D.-2003.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución del señor diputado Elizondo,
por el que se solicita al Poder Ejecutivo declarar de
interés turístico el Camino de los Antiguos Moli-
nos en la provincia de San Juan; y, por las razones
expuestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través del organismo que corresponda, declare de
interés turístico el circuito denominado Camino de
los Antiguos Molinos, conformado por el conjunto
de molinos declarado monumento histórico nacio-
nal mediante la ley 25.291, en los departamentos de
Jáchal e Iglesia de la provincia de San Juan.

Sala de la comisión, 20 de marzo de 2003.

Marcelo L. Dragan. – José C. Cusinato.
– Sergio A. Basteiro. – Omar E.
Becerra. – Dante O. Canevarolo. –
Dante Elizondo. – Fernanda Ferrero. –
Julio C. Humada. – María T. Lernoud.
– Cecilia Lugo de González Cabañas.
– Julio C. Moisés. – Miguel R. D.
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Impreso el día 2 de abril de 2003

Término del artículo 113: 11 de abril de 2003

Mukdise. – Jorge R. Pascual. – Norma
R. Pilati. – Antonio U. Rattin. – María
N. Sodá. – Ovidio O. Zúñiga.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo, al considerar el pro-
yecto de resolución del señor diputado Elizondo,
cree conveniente proceder a la modificación de
la propuesta original atendiendo a una mejor téc-
nica legislativa. Los fundamentos que acompa-
ñan la iniciativa, contienen todos los aspectos
de la cuestión planteada, por lo que los hace su-
yos y así lo expresa.

Marcelo L. Dragan.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
La sanción de la ley 25.291 declaró monumento

histórico nacional al conjunto de molinos harineros
construidos en los siglos XVIII y XIX en los de-
partamentos de Jáchal e Iglesia de la provincia de
San Juan, reconociendo el valor cultural de estas
singulares edificaciones de adobe –cuya molienda
fue impulsada por la fuerza del agua– que fueron
testigos de un ciclo triguero que marca un hito en
la rica historia de San Juan.

Consideramos que si bien la declaración históri-
ca confiere cierta protección al patrimonio cultural
que intenta preservar, sólo la actividad turística ge-
nerará los recursos necesarios que desarrollen la in-
fraestructura que redundará en diversos beneficios
para las construcciones, la zona y su gente.

El circuito turístico al cual hemos denominado
Camino de los Antiguos Molinos, contempla la vi-
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sita a seis históricos molinos y sus construcciones
anexas, comienza en la localidad de Jáchal con el
Molino de la familia Reyes, continúa con el Molino
del Alto o de los García, el Molino Sardiña o Santa
Teresa y el más conocido de estos molinos, el Viejo
Molino de Huaco o de los Dojorti. Los restantes
molinos están en el departamento de Iglesia y son
el Antiguo Molino Escobar o de Iglesia y el Viejo
Molino de Bella Vista.

Entendemos que por la importancia presente, y
en mayor medida futura, que reviste el turismo para
la provincia de San Juan, amerita la declaración de
interés turístico que solicitamos al Poder Ejecutivo
de la Nación.

Dante Elizondo.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación

RESUELVE:

Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de la Se-
cretaría de Turismo y Deportes, declare de interés
turístico el circuito denominado Camino de los An-
tiguos Molinos, conformado por el conjunto de mo-
linos declarado monumento histórico nacional me-
diante la ley 25.291, en los departamentos de Jáchal
e Iglesia de la provincia de San Juan.

Dante Elizondo.


